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En Brugarolas estamos convencidos que la protección de la salud de todos los
trabajadores, tanto propios como de empresas colaboradoras es fundamental y
estratégico. Es por este motivo, la compañía asigna a su protección la máxima prioridad y
consiguientemente, se focaliza en proporcionar un lugar de trabajo seguro y saludable.

Con el objetivo de adoptar e incorporar lo indicado anteriormente, Brugarolas aplica en
su sistema la filosofía de la mejora continua en las condiciones de trabajo y, ha
implantado una Política de prevención de riesgos laborales que se basa en los siguientes
principios:

Diseñar nuestros productos y procesos evaluando la seguridad y minimizando el
riesgo sobre la salud, poniendo a disposición de los trabajadores todos los equipos
de protección colectivos e individuales requeridos y, asegurar su correcto uso.

Fomentar la motivación y la participación de todo el personal de la empresa,
garantizando los derechos de consulta y participación de los empleados.

Identificar y mantener bajo control todas las actividades, procesos, productos y
servicios que puedan afectar a la seguridad.

Proporcionar los recursos materiales y humanos necesarios para llevar a cabo esta
política, así como la formación adecuada a los empleados en todo lo referente a
seguridad y prevención de riesgos laborales.

Gestionar los accidentes e indicentes y proponer medidas correctoras en materia
de seguridad con el objeto de conseguir la ausencia de accidentes en todos los
procesos y actividades que Brugarolas lleva a cabo.

Formar a los trabajadores para la actuación en caso de emergencia y dotar la
empresa con todos los elementos contra incendios requeridos.

Informar a los trabajadores sobre los posibles riesgos asociados a su lugar de
trabajo, tales como físicos, químicos, ergonómicos, biológicos, mecánicos,
psicosociales y ambientales para poder prevenir accidentes o enfermedades
laborales.

Esta Política de Prevención de Riesgos, está firmada por Dirección General y aprobada por  el Comité de Seguridad y Salud 
y, será difundida entre todas las partes interesadas, con el fin de ser entendida y aplicada.


